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INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, dieciocho (18) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso 

de la referencia, informando que el Dr. GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ, 
solicita le sea reconocida personería jurídica para actuar dentro del presente 

proceso, en calidad de apoderado judicial de la entidad demandante conforme 
a Poder obrante en el plenario. SIRVASE PROVEER. 

 

 
CLAUDIA PERAFÁN MARTÍNEZ 
Secretaria                                                                                                                                                     

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO –CAUCA  
Código 198074089002 

 

Timbío, Cauca, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN CIVIL Nº 056 

 

A Despacho el presente proceso con memorial suscrito por el Dr. GERMAN 

ORLANDO PUENTES NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.770.420 y T.P No. 203.536 del C.S.J, quien solicita reconocimiento de 

Personería Jurídica para actuar en calidad de apoderado judicial del cesionario 

REESTRUCTURA SAS, conforme al Poder obrante en el proceso. 

 

El artículo 75 del Código General del Proceso establece: 

“DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o 

varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 

sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 

cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 

legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el 

poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder 

al registro de que trata este inciso. 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona. 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma 

parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, 

continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras 

el poderdante no disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
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El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio 

de memorial. 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución” 

Revisado el expediente, se observa que, mediante auto 108 del 9 de marzo de 

2020, se aceptó la cesión del crédito que hizo la demandante BANCO WWB S.A 

al cesionario REESTRUCTURA S.A.S y se abstuvo de reconocerle personería al 

Dr. Germán Orlando Puentes Nuñez, por no haber aportado el Poder que lo 

faculte para intervenir en el proceso. 

 

Si bien es cierto, obra a folio 48 del expediente, Poder conferido por el señor 

Fabio Danilo Duarte Hernández, en calidad de representante legal de 

REESTRUCTURA S.A.S., al Dr. German Orlando Puentes Nuñez, siendo 

reconocida su personería para actuar como apoderado de la parte demandante 

en auto interlocutorio 019 del 23 de enero de 2020; lo cierto, es que dicha 

actuación fue realizada antes de la cesión de crédito hecha por el Banco WWB 

S.A al cesionario REESTRUCTURA S.A.S, la que fue aceptada mediante auto 

interlocutorio del 9 de marzo de 2020, por lo que no se aportó con la solicitud 

de cesión, el Poder para actuar en calidad de apoderado del cesionario 

REESTRUCTURA S.A.S. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO, 

CAUCA, 

DISPONE: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado judicial del cesionario REESTRUCTURA S.A.S., al Dr.  GERMAN 

ORLANDO PUENTES NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.770.420 y T.P No. 203.536 del C.S.J., hasta tanto presente Poder en debida 

forma. 

 

                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARIA ELENA MUÑOZ PAZ  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 093 

Hoy, 19 de octubre de 2022. 

 

 

CLAUDIA PERAFÁN MARTÍNEZ 

Secretaria  


